
DERMATOL PERU 2015; VOL 25 (1)   57

oBituario

In memoria del Dr. Juan Daniel Manrique Ávila
Sus padres fueron Juan Manrique Salas y Rosa María Ávila. 
El Prof. Dr. Juan Daniel Manrique Ávila falleció en Lima el 
10 de Septiembre del 2014.
En su vida profesional como Médico Dermatólogo asumió 
múltiples responsabilidades propias de los médicos 
especialistas; desde la formación de  alumnos de Pre Grado 
a cargos directivos de gestión asistencial.
Su perfil como médico asistencial, definía interés genuino 
por la beneficencia del enfermo.
Como Docente fue exigente en cuestionar el uso de 
tratamientos o pruebas con dudoso valor, como en buscar 
alternativas de estudio o terapéuticas  con potencial eficiencia. 
Colaboró siempre  en los contenidos de los créditos tanto 
teóricos como prácticos para hacer atractivo el perfil de la 
especialidad porque sabía que los talentos se captan en los 
estudios de pre grado en la Facultad y que la Dermatología 
merecía un mayor reconocimiento más próximo  a su 
valor clínico en las aulas. Fue Profesor  en la Cátedra de 
Dermatología en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Chile, en donde realiza sus estudios de pre y post grado en 
el Primer Hospital Clínico de la Universidad de Chile “San 
Vicente de Paul” , actualmente “”José Joaquín Aguirre”. 
Fue Profesor Nombrado en la Facultad de Medicina de San 
Fernando  de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
donde obtiene su Doctorado  con la Tesis “Pénfigo en el 
Hospital Obrero” en 1968. Ahí ejerce la docencia  hasta 1972, 
año en que funda la Cátedra de Dermatología en la Facultad 
de Medicina de Universidad Nacional “Federico Villareal” 
en la que permanece como Jefe de Cátedra hasta su retiro 
(1984). En ese período publica un manual de Dermatología 
para los alumnos de pre grado.
En el campo gremial, es Miembro Fundador de la Sociedad 
peruana de Dermatología de la que fue Presidente electo en 
1967, período en el que funda y edita la Revista de la Sociedad 
Peruana de Dermatología, actual “Dermatología Peruana”. 
De su Sociedad recibe varias distinciones como son:
 Miembro de Honor del VI Congreso Peruano de 

Dermatología “Bodas de Rubí”.
 Pin de Oro de la Sociedad Peruana de Dermatología.
 Maestro de la Dermatología Nacional
 Diploma  Honorífico y Medalla  “Cincuentenario de la 

Sociedad Peruana de Dermatología”

 Su alma mater en 1990 lo declara Profesor Emérito y en 
1991 lo distingue con un Doctorado Honoris Causa.

 Es Miembro Fundador y fue Vicepresidente de la 
Federación Bolivariana de Dermatología.

Hizo muchas cosas más en su vida pero es difícil rememorarlas 
con justicia en este corto recuerdo.
En su devenir vital unió su destino con la Sra. Adriana Silva 
de Manrique y fruto de ese matrimonio son cinco hijos: 
Adriana, Daniel, Juan, Guillermo y Pedro, de los que dos son 
médicos dermatólogos: Daniel y Guillermo. 
El Dr. Juan Manrique Ávila nos deja el ejemplo de su entrega 
asistencial, docente, investigadora, social y personal. El motor 
de sus aciertos y desaciertos que como todo ser humano los 
tiene fue su pasión por la vida y por la Medicina. Ejemplo que 
nos invita a seguirlo como modelo en la lucha constante por 
ser mejor en lo colectivo y en lo personal.
Gracias Profesor Juan Daniel Manrique Ávila. Descansa en paz.
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